
Excepcionalmente y sólo con autorlzaoón expresa :(lel rector se puede aprobar el apoyo para el
fortalecimIento de capacidades en áreas distintas a lo del parrafo precedente, cuando se 1r~U1lde.
Irnplememar nue\oasareas C) en el caso de dirección e'sttateglcil o.alta eerencia de! conocimiento.

El tcrtaleclmlento da la,.cap;)'cldade.sde los docentes de lit UNAP, precederá únicamente s. este esta
dlre(tamen{~ (P,JaClonadocon la especJalid¡¡d v el área que desarrolla el docente en su
depanameruo, es decir, si el fortalecimienlo está estrechamente vinculado con los cursos que
constltuven la carga crcademicahabitual del ,nisn10

El Iortalectrruenro de las capacidadesde los docentes de la UNAP, procederá úntcamerue SI ésre~St.;1
dírectamente retacionado con la especialidad y el al·ea ·~ue destll'totla el docente en su
departamento, es' occtr, SI el fOftalecirnil;!l\to está est.rechamente vmcutado con los cursos que
constnuven fa carga académica hatllt\lal del mismo

Objetivos
al FOrtalecer fa~capacidades ctentlñcas. tecnológicas, humarusttcas Vdirectivas de 'os docentes,

para el mejor cumpllmiento de SV labor acadérmca en la generaclén o adaptaclon de
conocimiento y en la formación de profesionales con capacidad para eorrentar eXllOsamenle
las demandas del desarrollo ¡nteg(af y scsterudo de la sociedad regional Vnacional.

•

Objetivos
a) Fortalecer las capacidades ciltntificas, tecnológicas V hl,lmanis-tjca~,de los decentes¡ para el

mejor cumptímlenro de StJ tabcr académtca en 13generación o adaptación de conocmucruo V
en lit formación de proíestonsles con capactdad para enfrenrar exnosarnenrc las demandas del
desarrollo integ;al V sostenido de la sociedad regional V naoo na).

Artículo SI!'

Debe declr:

Al'ticuló le

Debe decir:

Artitulo 1·

Dice:

ARTiCULOPRIMERO,- Modificar en 5U parte pertinente el Inciso a) del ankutc 1",105 artkulos S", 19" V l. segunda
disposición final de la Dtrectlva n.o 003·Z010·R-UNAP "Normas para el otorgar apoyo pecuniario a docentes de la
Universidad Nacional de 1;;1Amilonia Peruana (UNAP) que realicen estudies dé espectañaacíóo. maestrías V
doctorados", aprobada con Resolución Recloral n." 23S7~2013~UNAP,del 15 de oCluhl'e de 2010, por ccnventr al
lortaíecrrmenro de las capacidades de 105docentes de la U!liversicad NaCiOnalde la Amazonia Peruana, quedando
esrabtecrde de la slgu.enre manera:

SE RESUELVE:

Enuso d~ las atnbuclones que conueren la Ley n.c 23133 y el Egunap;

Que. la Alta Dirección estima conveniente mcdrñcar el hlCISO a} del 1·, los artkutos 5" V 19", as; (OOlO la segundo
disposición flnal de la Directiva n.e 003-20JO-R-UNAP;V,

Que, con ReSoludónR.'la",1 n.' ~~S/-2()lHJNAP, del 15 de octubre de 2010, se resuelvo aprobar ta Deectlva n," 003·
2010·~-LJNAP""Normas para el ototgar epovo pecuniario a docentes de la Universidad Nacional de la ArTla~()níaPeruana
(UNAP)que realicen estudios de especialización, maestrjasVdoctorados",

Resolución Rectoral n. * 0231·20 14-UNAP
rqunos, 30 de enero de 2014

CONSIDERANDO:

Rectorado
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ARTfcUlO SEGUNDO.- Establecer que los den,~s térMinos de la O!,-e-rovan· 003·2010 R-UNAP "Normas para el
otorgar apoyo pecuniario a docentes de la Universidad Nacion;)1 de 1.. Amalonfa Peruanl (UNAP) que realicen
estudios de e-specialitación. maestrías y doctor4Jdos", aprobado con ResoluCIÓn Rectoral n.o 2357-2010 UNAP. Quedan
SUbsl$lente.s.

ias solltudes de ex rectores V eX vlcQ,rl!ctorf!S $0" dirigidas directamente al rector, quien aprobdró o desaprobara de
acuerdo con lo establ.ecidoen los art(culos S· y 19" de la presente directiva

Olspo,iciones finales

Debt eectr:

lod,¡ ¡'Iluaclón no prevista en la presente directiva se_r~contemplada por la comisión ad-hoc Vet rector

Secunda:

Oisposlciones finales

Olc.:

600
800 -'

Tipo de es
1-:--,-.
Especializacl6n
Maestria

dOO

~Ida(fes O mstnucíones
, US Stu dio

En universidades o En unlver
Instituciones eeruanas (S/.~ c)tttallle1ol

800
LooO
1800Doctorado

El apoyo económ'co mensual d& la UNAP para los drferentes tipos de fortaleclmienlo docente dentro
o fuera del pali, se c'lIoC1Ivlla,~ JX)r concepto de gastos que OCd~k,.nen )US eStUdiOSy podra
sustentarse con comprobantes de pago de movlUdad. pasajes, allmentaclon, penstón de eruefianlil,
mat-erial de aOtin. e Infol'máuca. alfOS servicIos, etc.• cuyos montos se Indican en el cuadro
siguIente.

Ar1lculo 19'

Otb. doclr:

onesEn unlversldades o E:nurllvelsldadcso Instlto"Tfpo de estudlo
Instituciones peruanas (U5$.) extranjera, (I)SSI

Especiahzación 600
l'vlaestría 800 1200

Doctorado 1000 1500-

El apoyo economrco mensual de la UNAr para tos diferentes tipos de fonalecilnlento docente dentro
o fuera del pah, en n-Ioneda naclanal (nuevos soles) <,eindict'l en el cuadro siGuiente.

Articulo 19-

Dice:

Resolutión Recto ... 1n: 0231-2014-UNAP
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